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Resumen 

L
a figura del agente urbanizador, como ins
trumento para la ejecución del planeamien
to y urbanización del suelo más cercana a 

los intereses de los ciudadanos debe explicarse en el 

ámbito de la evolución histórica que el derecho ur
banístico ha experimentado hacia la búsqueda de 
respuestas a los problemas de vivienda y acumula

ción de suelo sin urbanizar. La Ley 6/1994 de 15 de 
noviembre valenciana de actividad urbaníStica, 
trastocó la normativa española sobre el régimen del 

suelo puesto que jwlto a la conservación de los sis
temas tradicionales de ejecución urbanística, per

mite la participación de una nueva figura: el agente 
urbanizador. Esta figura ha sido adoptada por la 
normativa estrictamente mba.nística de las Comu
nidades Autónomas y reconocida indirectamente y 

de forma genérica por la legislación estatal cuando 
el artículo 4.3 de la Ley 6/98 de 13 de abril sobre Ré
gimen del Suelo y Valoraciones dispone: "en los su
puestos de actuación pública, la Administración ac
tuante promoverá, en el marco de la legislación ur

banística, la participación de la iniciativa privada 
aunque ésta no ostente la propiedad del suelo". 
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Introducción 
El acercamiento a la !¡gura del agente urbanizador 
como nuevo instrumento de ejecución urba.nistica, 
que a partir de la fórmula abierta prevista en el arti
culo 4.3 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Valora
ciones 6/1998. se generaüza en la normativa de las Co
munidades Autónomas como un medio de acerca
miento a los problemas reales de la urbanización de 
los terrenos. e.'tige el previo estudio de los anteceden
tos legislattvos del derecho urbanístico. 

Debiendo estar en cuanto a la formulación de un 
concepto de derecho urban1stico. y su objeto, el ur
banismo. junto a don Tomás Ramón Fernández que 
lo define como "una perspectiva global e integradora 
de todo lo que se refiere a la relación del hombre cou 
el medio en el que se desenvuelve y que hace de la 
tierra, del suelo, su eje operativo". definición que ya 
existía en el derecho inglés que calificaba sus leyes 
urbanisticas como Town and Country Plaruting 
Acts, esto es. leyes que no sólo tenían por objeto la 
planificación Interna de las ciudades sino de los te
rrenos en que la misma se locali:r.a. 

Antiguo reglmen y legislación 
de ensanche en el sig1o xix 
En un pnmer momento el derecho urbanistico pre
senta dos real1dades opuestas: las normas urbanísti
cas de las nuevas ciudades que creaban poblaciones 
"planificadas" tal como ya manifestó Darwin en sus 
viaje alrededor del mundo en el Beagle, describiendo 
la cludad de Maldonado. en el actual Uruguay, como 
tma cmdad con calles rectilineas y, nunca mejor di
cho, en el hemisferio contrario, las nonnas relativas 
al urbarusmo eXIStentes en el VieJO Mundo, y concre
tamente en España, nonnas que se conocen como de 
"policia urbana", de marcado carácter intervencio
nista. que se limitaban a controlar la actividad edifi
catoria de los particulares y velar por la seguridad y 
salubridad, tratando de impedir actuaciones descon
troladas (Libro m del Titulo XIX Novísima Recopila
ción). 

No es hasta bien entrado el siglo XIX y, en concre 
to con los i.J:úcios de la revolución industrial, momen
to en que se producen grandes acumulaciones de po
blación en las ciudades que hacen preciso buscar ma
yores espacios para su acou10do, que se produce la 
ruptura material de las antiguas fortale7.as o mura
llas que durante toda la Edad Media constituían una 
auténtica limitación fisica al crecnniento de las ciu
dades, por lo que dichas normas urbanísticas son 
concebidas con el objetivo de • ensanchar" los Umites 
de las ciudades de estructura medieval. 

"La legislación de ensanche es una de la primeros 
intentos legis lativos de bl1squeda de soluciones al 
probll'ma de la vivienda más alla de la normativa fun
damentalmente interven.s:ionista•·. 

Estas iniciativas en Madrid y Barcelona, cuyas 
murallas se derrib...m en 1854. culminan con la a proba 
CJón de la Ley de 29 de j unio de 1864. que según Bas· 

e ca 

sois Coma, maugura formalmente nuestro Derecho 
Urbanístico histórico. 

La otra gran linea de intervención de finales del si
glo XIX fue la de reforma de la estructura interna de 
las poblaciones contando para ello como instrumento 
básico con la Ley de E>.."Propiación Forzosa de 10 de 
enero de 1879 que declara de utilidad pública "las 
obras de policía urbana y en particular las de ensan
che y reforma interior de las poblaciones". 

Esta norma consagra la primera técnica de confis
cación parcial de las plusvalías, técnica que se inten
sifica con la Ley de 18 de marzo de 1895 de Saneamien
to y Reforma Interior de Grandes PoWaciooes ( más 
de 30.000 habitantes). En esta nueva norma se extien
de a 50 metros el fondo de las wnas laterales expro
p1aWes. 

Las gTandes leyes citadas, constituyen, hasta la 
promulgación de la Ley del Suelo y Ordenación Urba
na de 12 de mayo de 1956 el esqueleto de nuestro Der~ 
cha Urbanístico. Este esqueleto se il'á rellenando me
diante instrumentos normativos menores, cada uno 
de los cuales actuará desde su propia perspectiva en 
matenas sectoriales. 

Un nuevo hito normativo: la ley 
del suelo del 56 
La Ley del SUelo de 12 de mayo de 1956. sigweute hito 
normativo, introduce las siguientes novedades: 

1.- Se atribuye a los poderes públicos, por primera 
vez en nuestro ordenamiento juridico, la entera res
ponsabilidad en cuanto a la ordenación de la totali
dad del territorio nacional, en todo lo concerniente a: 
planificación; régimen jurldico del suelo; ejecución 
de urbanizaciones 

2.- Se introduce una nueva configuración del esta
tuto juridico para la propiedad del suelo, desaparece 
la concepción de la propiedad sobre el suelo como el 
Derecho de gozar y disponer e incluso abusar sin más 
limitaciones que las establecidas en las leyes, tal co
mo la concepción romana de la propiedad. articulo 
348 del Código Civil establece, para convertirse en un 
Derecho limitado en su contenido por lo dispuesto en 
cada caso en la Ley urbanfstica y los correspondien
tes planes de ordenación. 

3.- El ius aed.ificandi, el más importante de los de
recllos dominicales del Derecho de propiedad. pasa a 
convertirse en una atribución expresa de Jos planes 
urban'lsticos subordinada al cumplimiento de dos de
beres por parte del propietario: la contribución a los 
gastos de urbani:r.ación: y la edificación en los plazos 
que los planes estipulen. 

Nuevo reparto competencial 
en la constitución 
Tras las modi.fícactones introducidas por la Ley de 2 
de mayo de 1975 en la Ley del Suelo de 19.56 ya el Texto 
Refundido de 9 de abril de 1976. conviene reflexionar 
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más detenidamente sobre la trascendencia que la 
Constitución de 1978 tiene en el nuevo reparto de 
competencias en materia de urbanismo, toda vez que 
es precisamente en este ámbito de competencias don
de se introduce y desarroUa la tlguxa del agente urba· 
nizador. 

La piedra angular de las modl.flcaciones introduci
das por la Carta Magna es, por un lado el contenido 
del artículo 33 de la Constitución y, por otro el siste
ma de distribución de competencias en materia de or 
denación del territorio. urbanismo y Vlvienda. 

El articulo 33 de la Constitución proscribe la con
fiscacton pura del suelo. pero no impide el empleo de 
otras técnicas de delimitación del contenido de la pro
piedad, así el arllculo 33.2 de la Constitución señala 
que la función social del Derecho de propiedad "deli
mitará su contellido de acuerdo con las leyes". 

Por otro lado el artículo 47 de la Carta Magna obli 
ga a los poderes públicos a regular "la utilización del 
suelo de acuerdo con el interés general para únpedir 
la especulación•· ,lo que legitima la participación de la 
comunidad en las plusvaltas derivadas de la acción 
w·banistica pitblica 

La ley 8/1990 
En 1983 se aprueban los estatutos de autonomía de 
las 17 Comwlidades Autónomas. De acuerdo con di 
chos estatutos y dentro del marco constitucional. to
das las Comunidades Autónomas gozan de competen
cias exclusivas en materia de ordenactón del territo
rio, urbanismo y vivienda, competencias que com
prenden tanto el poder legislativo como los de ejecu 
ción y gestión. 

Consecuentemente, los órganos de las Comunida 
des Autónomas sustituyen a los del Estado en el ejer
cicio de las competencias que la Ley del Suelo de 1976 
y sus normas complementarias establecían, normati
va ésta que seguia en Vlgor en la medida en que no bu· 
hieran sido modificadas por los poderes autonómicos 
y que, en todo caso, constituyen Derecho supletorio 
de conformidad con el articulo 149.3 de la Constitu 
ción. 

El problema competencial se refuerza y cobra su 
mayor virulencia cuando en la segunda mitad de los 
años 80, y ante el espectacular incremento del precio 
del suelo, el Gobierno se propone la reforma de la Ley 
del Suelo de 1976 para reforzar los instrumentos de in
tervención de los poderes públicos en el mercado in
mobiliario. 

Esta reforma se instntmentaliza a través de al Ley 
8/1990 y el texto refundido de 1992. 

Los objetivos de la Ley 811990 son bá.sicamente los 
siguientes: 

1.· enfatizar los deberes de los propietarios y ge
neralizar la e.ll.-propiaclón o venta forzosa en caso de 
incumplimientos imputables a los mismos, el estatu
to de la propiedad como de adquisición gradual y su
cesiva de facultades. 

2.· refuerzo de los sistemas de equidistribuctón. 
3. se establecen criterios de valoración del suelo 

objetivos. 

4.· se atribuye a los Ayuntanúentos un det·ecbo 
de adquisición preferente de determinadas transmi
siones de suelo y vivienda mediante derechos de tan
teo y retracto. 

Estos preceptos jUDto con los de la Ley de 1976 que 
segulan vigentes, se incorporan al texto refundido de 
1992, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 
26dejUDio. 

Simultáneamente a estas reformas algunas Comu
nidades Autónomas emprendieron iniciativas legis
lativas en la misma dirección, asila Ley Fora17/1987 y 
la Ley vasca 9/1989 de valoración del suelo. 

Es precisamente la actividad legislativa estatal in· 
tervensionista la que causa la interposición de varios 
recw-sos de inconstitucionalidad por varias Comuni
dades Autónomas contra la Ley 8/1990, acumulándo
se dicha impugnación ante el Tribunal Constitucio
nal del texto refundido de 26 de jullio de 1992. 

Frente a la competencia relativa a condiciones bá
sicas del derecho de propiedad como denominador co
mím normativo garantizador de igualdad sustancial 
de los españoles, el Tribunal Constitucional manifies
ta que dicbo denominador comú.n debe ser interpre
tado restrictivamente como "mínimo denominador 
común" y como consecuencia sólo se pueden dictar 
normas estatales ''mhúmas". 

Como consecuencia. las nonn& estatales que re
gulan las condiciones básicas, art.l49.l. l° CE, son in· 
completas debiendo ser integradas por la legislación 
autonómica, y careciendo de efectividad en tanto no 
se promulgue dicha legislación. 

Consecuentemente, el legislador estatal si puede 
regular las condiCiones básicas de ejercicio. estatuto 
de la propiedad m·bana y criterios de valoración para 
la determinación del contenido económico del Dere
cho de propiedad. Todo lo demás corresponde a los le
gisladores autonómicos. 

Derecho urbanistlco en la 
legislación autonomica 
Este es el marco en que se apiUeba la nonnativa auto
nómica y el texto de la Ley 6/1998 de 13 de abril sobre 
Régimen del Suelo y Valoraciones. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
marzo de 1997, originó un vaclo normativo enlama
yorta de las Comunidades Autónomas, que o no habt· 
an ejercido sus poderes legislativos en materia de ur
banismo o bien se habían limitado a regular aspectos 
muy especificas rigiéndose en Jo no previsto autonó
micamente por lo dispuesto en el Texto refundido de 
1992. 

Igualmente la citada Sentencia del Tribunal Cons
titucional recuperó la aplicabilidad del Texto Refun. 
dido de 1976. Por tanto la situación es: por UD lado tm 
centenar de articulos del texto refundido de 1992 con 
tinúan vigentes; por otro lado la aplicación el texto re
fundido de 1976. 

Ante esta situación normativa y la atribución de 
competencias a las comtmidades autónomas, éstas 
procedieron a Ja aprobaCión de una legislación de ur· 
gencia que básicamente consistió en la adopción de la 

} 
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nonnatiV'd contenida en el texto refundido estatal de 
1992. con el carácter de Derecho propio. esto es, de De
recho autonómico. 

ción del territorio y el urbanismo con plena compe
tencia legislativa en materia de planeamiento, ges
tión. es esta la puerta de entrada a la regulación de la 
figura del agente urbanizador, disciplina, interven 
ción en el mercado inmobilia1io y estatuto de la pro
piedad con sujeción a las condiciones básicas que son 
competencia estatal. 

Así lo hicieron Ja Ley Cántabra de 25 de abril de 
1997. la Vasca de la misma fecha, la andaluza de 18 de 
junio de 1997, la de Castilla La Mancha de 10 de julio 
de 1997, la de Madrid de 15 de julio de 1997. Castilla Le 
6n de 13 de octubre de 1997 y la de Extremadw-a de 2.1 
de diciembre de 1997 

As! pues, éste es el pWlto de 

- Los Municipios son competentes para aprobar con 
carácter definjhvo el planeamien· 
to de <lesarrollo y velar por el cum· 

partida de la legislación autonó
mica cuyos vacios de conformidad 
con la Sentencia del Tribunal 
Constitucional deberán integrar
se por el Texto refundido de 1976 
vigentes como Derecho supleto
rio. 

Lo cierto es que. como conse
cuencia de las constantes convul
siones. modificaciones y reformas 
experimentadas en el Derecho ur· 
banfstico espatlol as1 como la 
constante proliferación de norma
tiva autonómica, es fácllmente 
comprensible la conclusión de 
que es imposible una compren
sión global del sistema ya que éste 
parece haber desaparecido tras la 
Sentencia del Tribunal Coustitu
cionaJ de 20 de marzo de 1997. 

No obstante si podemos afir· 
mar que el ordenamiento urbanis
tico español tiene una estructura 
si bien hay que reconocer que di
cha estructura es bastante com
pleja, y ello como consecuencia, 
por un lado de la delimitación 
competencial derivada de la orga
nización territorial del Estado y, 
por otro de la existencia de una 
pluralidad de legislaciones de inci
dencia territorial y sectorial que 
establece limitaciones, prohibicio
nes o deberes en cuanto a la utili
zación del suelo. 

Distribución de 
competencias y 
facultades 
normativas 

"El ordenamiento 
urbanístico español 

tiene una estructura si 
bien hay que 

reconocer que dicha 
estructura es bastante 

compleja" 

"Los Municipios son 
competentes para 

aprobar con carácter 
definitivo el desarrollo 

y velar por el 
cumplimiento de la 

legalidad" 

" El Derecho estatal 
podrá suplir por 
entero el vacío 

normativo existente en 
una Comunidad 

Autónoma en 
algunos casos" 

plimiento de la legalidad en todos 
los actos de edificación. 

A esta distribución de compe
tencias le corresponde el e5t1Uema 
de las facultades normativas atri
buidas a cada una de las tres esfe
ras territoriales existentes: 

Legislación estatal- legislación 
de aplicación directa:!) La Ley 
6/1998 de 13 de abril sobre Régi
men del Suelo y Valoraciones; 2) 
Texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 26 de jWlio de 1992, en 
concreto. todos aquellos preceptos 
no declarados inconstituciOnales 
por la S('nteucia del Tribunal 
ConstituciOnal de 20 de marzo de 
1997 ni derogados por la Ley 
6/1998; 3) Real Decreto 1093/1997 de 
4 de julio sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos 
de naturaleza urbatústica: 4) Le· 
yes sectoriales que tengan inci 
dencia urbanística tales como las 
relativas a carreteras, costas, 
aguas, puertos. etc. .. 

Legislación estatal legislación 
de aplicacion supletoria:se trata 
de un cuerpo normativo estatal 
preconstitucional aplicable en de
fecto de normativa autonómica. 

La supervivencia de estas nor
mas preconstitucionales (Texto 
Reflllldido de la Ley del Suelo de 9 
de abril de 1976 , Reglamento de 
Planeam~ento Urbaulstico de 23 
de junio de 1978, EL Reglamento 
de Gestión Urbanistica de 25 de 
agosto de 1978, Reglamento de l)is.. 
ciplina Urbanistica de 23 de junio 
de 1978) se justifica por la i.ndispo-
nibllidad de dichas materias com
petenciales, tanto por eJ legislador 

As1 podemos decir que la distribución competen
cla1 en la materia se basa en el sigtúente esquema: 

esta tal que a partir de la Sentencia del TribWlal Cons
titucional. de 20 de marzo de 1997 carece de competen
cia en dicha materia, como del legislador autonómico 
que carece de poder abroga torio del Derecho estatal. - El Estado es competente para regular las condicio

nes básicas del estatuto de la propiedad, derechos y 
deberes básicos, ejerciendo las competencias secto
riales con incidencia territorial que le corresponden ( 
carreteras y ferrocarriles, puertos y aeropuertos, de
fensa nacional etc ... ). 
- Las Comunidades Autónomas, regulan la ordena-

A la vista de lo anterior, la interpl'etación del artí
culo 149.3 CE relativo a la aplicación supletoria del 
Derecho estatal en materia urbanística, se puede re
sumir en dos plllltos: 

1.· El Derecho estatal podrá suplir por entero el 
vacío normativo existente en una Comunidad Autó-
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noma si esta no hubiera hecho uso de su competencia 
legislativa. Consecuentemente.la legislación estatal 
podrá ser desplazada totaJmente por la autonómica, 
asi en Cataluña, Galicia, Navarra, Valencia , Castilla y 
León. Aragon. 

mixtas tales como la constitución de sociedades anó
nimas o empresas de economía mi...'rta; o med.lante la 
iniciativa privada, esto es, la gestión por particulares. 

Por otro lado y en cuanto a la intervención privada 
en la ejecución del planeamiento o gestión por los 
particulares en la normativa actual, la figura del 
agente urba.nlzador aparece como una innovación en 
los mecanismos de iniciativa privada acentuando 
aún más la importancia de la iniciativa de los particu-

2.· El Derecho estatal es aplicable para integrar 
las lagunas existentes en el ordenamiento urbatústi· 
co correspondiente a dicha Comunidad Autónoma y 
ello, aun en el caso de que éste ocupe normativamen
te la totalidad de la materia. 

A estos efectos ¿qué se enlien· 
de por laguna? El concepto de la
guna que permita esta interven
cton de la normativa estatal no de
be entenderse simplemente como 
la ausencia de regla que espectfi
camente trate un aspecto especifi
co sino como la ausencia de regla 
para supuesto no contrario. esto 
es. admisible de acuerdo con la ló
gica y el sistema del ordenamiento 
jwidico autonómico. 

Legislación autonómica. En el 
ejercicio de las competencias 
constitucionalmente otorgadas a 
las Comwúdades Autónomas esta 
legislación estara integrada por 
las siguientes normas: 

l.· Las leyes de urbrulismo de 
las Comunidades Autónomas de 
aplicación preferente a la norma
tiva estatal supletoria que como 
su nombre indica sólo se aplicara 
en defecto de ésta. 

2. Reglamentos en materia ur· 
barústica 

3. LegiSlación sectorial con in
cidencia en materia de urbanismo. 

Normativa municipal. integrada 
por dos elementos: 

L Normas urbanlsticas de los 
planes. 

2.· Orden.aJ17.3S municipales so
bre edificación y uso del suelo. 

El articulo 4.3 de la 
ley 6/98: nuevas 
formas de iniciativa 
privada 

" El derecho estatal es 
aplicable para integrar 
las lagunas existentes 

en el ordenamiento 
urbanístico de la 

comunidad 
autónoma" 

"la figura del 
agente urbanizador 

aparece como 
una innovación en 
los mecanismos 

de iniciativa 
privada" 

"La gestión pública 
a suscribirá 

en la medida 
más amplia 
posible, la 

participación 
privada" 

lares, de tal importancia que se ha 
Uegado a afirmar que el particu
lar. en los sistemas de compensa
ción lleva a cabo la urbanización. 
Precisamente, el objetivo de po
tencíar la intervención privada en 
la ejecución que inspira la Ley so
bre el Régimen del Suelo y Valora
ciones 6/9& de lS de abril llega has· 
ta el punto de _posibilitar la actua· 
ción de quien no tiene la condición 
de propietario del suelo mediante 
la fórmula genérica del arttculo 
4.3 de la Ley de 1998. Precisamente 
es esta previsión la que posibilita 
la creación del figura del agente 
urbarrlzador y la puerta de entra· 
da de un nuevo sistema en la eje
cución del planeamiento que pre
tende agilizar la urbatúzación de 
terrenos disponibles. 

Los primeros antecedentes de 
dicha figura ya se encuentr-an e11 
la ejecución de los Programas de 
Actuación Urbarústica que regu
laron los articulas 146 a 153 del 
Texto Refunctido de la Ley del Sue
lo de 1976 y del Reglamento de 
Gestión Urbanistica mediante la 
acijudicación por concurso a em 
presas privadas o la a(ijudicación 
directa a entidades locales. 

El articulo 4 de la Ley sobre el 
Régimen del Suelo y Valoraciones 
6/98de 13 de abril declara: 
"1. • Los propietarios deberán con
tribuir, en los térmmos estableci 
dos en las Leyes, a la acción urba· 
nística de los entes públicos, a los 
que corresponderá, en todo caso. 
la dirección del proceso, sin perjUI 
clo de respetar la in.iciatíva de 
aquellos. 
2.· La gest16n pública a través de 
su acción urbanizadora y de las 
polfticas de suelo suscribira, en la 

El desarrollo de la ejecución de los planes, esto es. la 
gestión urbanística. puede desarrollarse a través de 
diferentes fórmulas organi.zativas, así: la gestión pu 
blica directa mediante la ejecución exclusiva por- la 
entidad actuante o mediante la creación de entes ins
trumentales como las Mancomunidades y Agrupa 
clones Urbanisticas. consorcios o gerencias todo ello 
de cotúormidad con los articulas 4 y 9 a 20 del Regla
mento de Gestión Urbarustica, mediante fónnulas 

medida más amplia posible. la participación privada. 
3.· En los supuestos de actuación pública, la Adminis 
:ración actuante promovera, en el marco de la legisla 
ción urba.tústica, la participación de la iniciativa pri
vada aunque ésta no ostente la propiedad del suelo" 

A este respecto debemos recol'dar que el apartado 
3 del citado articulo 4 de la Ley de 1998 fue declarado 
conforme al articulo 149.1.1° de la Constitución rela
tivo al reparto de competencias entre el Estado y las 

·' 
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Comurudades Autónomas, por Sentencia del Tribu
nal Constitucional de 11 de julio de 2001. STC 
164/200l,por los sigujentes motivos: 

1.- La participación de la iniciativa urbanística 
privada que regula se deriva del Derecho de propie
dad reconocido en el articulo 3.1.1 de la Constitución y 
de la libertad de empresa que garantiza el artículo 38 
de la Carta Magna. 

2.- La introducción en la Ley de 1998, normati
va estatal. de la iniciativa privada, no invade las com
petencias autonómicas porque será el legislador de 
cada Comwúdad Autónoma el encargado de 
precisar el régimen de los posibles sistemas de actua
ción pública asi como el grado de iniciativa de la figu
ra del agente urbanizador. 

Consecuentemente, las reglas esenciales a los 
efectos de regular las relaciones entre entes públicos 
e iniciativa privada son las cinco siguientes: 
1.- La dirección de la acción urba-
nistica con-esponde a los entes pú-
blicos. 

la Ley valenciana de actividad urbauistica. LeyG/1994 
de 15 de noviembre cuya magnifica Exposición de M o 
tlvos lleva a cabo una síntesis de los principales pro
blemas, deficiencias y deformaciones del modelo ur
bauistico español 

La singularidad de la fórmula valenciana radica 
en romper con el sistema tradicional instaurado des
de la Ley del Suelo de 12 de 1956 que si bien configura. 
ba el urbanismo como una función pCtblica, por otro 
lado y debido a la escasez de medios económicos de 
las Administraciones, atribuía a los propietarios la 
ejecución del urbanismo. 

Postenormente, y tal como hemos expuesto ante
riormente. tanto el Texto Refundido sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real 
Decreto de 1348/1976 de 9 de abril como la Ley 8/1990 
de 25 de julio sobre Régimen Urbanf.stko y Valoracio
nes del Suelo aprobado por Real Decreto l /1992 de 26 

dejwúo mejoran el sistema pero 
mantienen al propietario como 

2.- Los entes públicos directores de 
la acción urbanística deben respe
tar la iniciativa de los propietarios 
inmobiliarios. 
3.- Los propietarios del suelo pue
den colaborar con la administra· 
ción en la acción tu-bawstica de 
los entes públicos. 
4.- La gestión pública está obliga
da a suscitar en la forma más am
plia posible la iniciativa privada. 
5.- Debe promoverse la participa
ción de la iniciativa privada en la 
actuación ptíblica incluso en los 

"la exposición de 
motivos de la ley 

valenciana de 
urbanismo estudia los 
principales problemas, 

del modelo 

protagonista principal de la ejecu
ción del urbanismo, si bien. y dado 
que en la práctica, la mayor1a de 
los casos los propietarios eranper· 
sonas ajenas al desarrollo urba
nistico e inmobilliuio, los mismos 
raramente tomaban la iniciativa o 
colaboraban con las empresas pro
motoras. 

¿Cuál es la cousecuencia de este 
teórico protagonismo de los pro
pietarios carente de virtualidad 
práctica en la mayorla de los ca
sos? 

urbanístico español" 
Evidentemente. la acumulación 

casos de dicha lnicialiva no deten
te la propiedad del suelo. 

Por tanto, es un órgano, ya sea 
una persona ffsica o JIU'tdica, de 
carácter privado, diferente al pro
pietario o propietarios de los terre
nos, que se encarga del desempe
ño de las facultades de la Adminis· 
tración y al que corresponde la 
responsabilidad de urbanizar un 
determinada unidad de ejecución. 

Consecuentetnente, la figura 
del agente urbanJ.zador nace de la 
separación por parte de la Admi-

"El agente urbanizador 
podrá ser una persona 

que asuma la 
responsabilidad de 

promover la ejecución 
de una actuación 

urbanizadora" 

de terrenos carentes de urbaniza· 
ción as~ como e1 consecuente enca
recimiento del suelo urbanizado y 
el incremento de la densidad en el 
suelo urbani?.ado. 

Esto stgnífica que, frente al bi
nomio Administración-propieta
rio tlpico del sistema estatal, la 
Ley de 1994 valenciana da paso al 
trinomio Administración-Urbani
zador-propietario, en el que los tra 
diciouales sistemas de actuación 
se sustituyen por las competen-

nistración, en virtud de aplicación 
de las disposiciones legales, de la función urbanizado
ra de entre los deberes de los propietarios de los terre
nos, así como su atribución a una tercera persona que 
no es el propietario de la unidad. 

La novedosa figura del agente 
urbanizador en la legislación 
valenciana 
La primera referencia autonómica a la Ugura del 
agente w·banizador aparece fundamentalmente en 

cias del urbanizador. 
Las notas que defillen la figura 

del agente urbanizador en la legislación valenciana 
son: 

1.- Que el agente urbanizador podrá ser una perso
na pública o privada que voiWltariamente asuma la 
responsabilidad de promover la ejecución de una ac· 
tuación urbanizadora en el desarrollo del Plan y de 
conformidad con un Programa.( arL29.6 de la Ley va
lenciana) 

2.-Que mediante convenio con la Administración, 
el agente w-banizador se compromete a gestionar las 
inversiones públicas o privadas necesarias para la 
ejecución, haciendo frente a los gastos de urbaniza
ción que podrá repercutir en los propietarios de los 
solares ( art. 29.7 y 9 de la Ley valenciana). 
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3. · Que la intervención del agente urbanizador no 
requiere la concurrencia en el mismo de la conctición 
de propietario civil de los terrenos ni que el mismo se 
convierta en el propietario de los solares resultantes 
de la eJecución, y ello con el obJeti-

\isto en la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y Le
ón, modificada por Ley 10/2002 de 10 de julio;en la co
munidad de Aragón se regula el agente urbanizador 
dentro del sistema de concesión de la obra urbaniza-

vo, según el propio texto de la Ex-
posición de Motivos de la Ley vale 
ciana, de que no se restringa el nú· 
mero de empresarios que concu
rren a la urbanización. Con ello se 
pretende garantizar el acceso a la 
actividad urbanizadora de empre
sas de todos los tamaños. 

4.- La Ley valenciana establece 
un régimen sancionador en caso 
de il1cumpbmiento por parte del 
agente urbanizador de los plazos 
de ejecución de un Programa, apli 
cable salvo concesión de prórroga 
justificada por interés público, y 
que determina la caducidad de la 
adjudicación y la posible i.mposi 
cion de las penas contractuales 
que el Programa establezca, pu
diendo incluso ser pnvado de su 
condición de urbanizador. ( art. 
29.10 de la Ley valencialla). 

El agente 
urbanizador en 
otras comunidades 
autonomas 
El modelo de la Ley valenciana de 
1994 fue posteriormente recogido 
por la Ley 21 1.998 de 4 de junio de la 
Ordenación del Territorio y Acti
vidad Urbanistica de Castilla La 
Mancha en la que al igual que ocu
rre en la normativa valenciana el 
Agente Urbanizador es la figura 
que voluntariamente asume las 
responsabilidad pública de promo
ver la ejecución de Wla actuación 
urban1stica. 

En cuanto al resto de la norma-

" la ley valenciana 
establece un régimen 
sancionador en caso 

de incumplimiento por 
parte del agente 

urbanizador de los 
plazos de ejecución" 

"En la ley 2/1998 de 
4 de junio el agente 

urbanizador es el 
agente responsable de 
ejecutar la actuación 

integrada o 
urbanizadora" 

"la ejecución del 
planeamiento en la 

práctica es un proceso 
largo y complejo y el 

legislador ha ido 
introduciendo 

continuos retoques" 

dora en la Ley 5/1999 de 25 de mar
zo Urbanlstica de Aragón, esta 
Ley ha sido desarrollada pro De· 
creto 52/2002 de 19 de febrero; la 
Ley 9/1999 de 13 de mayo de Orde
nación del Territorio de Canarias 
regula el régimen del agente w·ba
nizador dentro del sistema de eje
cución empresarial, dicha norma 
ha sido refundida en el Texto apro
bado pro Real Decreto Legislativo 
1/2000 de S de mayo de las leyes de 
Ordenación del Territorio de Ca
narias y Espacios Natw-ales. 

Otra normativa autonónúca 
destacable es: En la comunidad de 
Cantabria destaca el texto de la 
Ley 2/2001 de 25 de junio de Orde
nación Territorial y Régimen Ur
banistico del Suelo; en la Comuni 
dad Autónoma de Murcia, intro
ducida por la Ley 1/2001 de 24 de 
abril del Suelo de Murcia y en la 
Ley 2/2002 de 10 de mayo de Modifi· 
cación de la ey l/200l;Cataluña, 
cuenta con normativa propia la 
Ley 2t2002 de 14 de marw de Urba· 
nismo de Catahma; la Ley del sue· 
lo de Galicia 1/1997 de 24 de mano, 
en materia de ordenación habrá 
que estar a lo dispuesto en la Ley 
9/2002 de 30 de diciembre de Orde
nación Urbanl.Stica y Protección 
del Medio Rural de Galicia. 

La conclusión de esta constante 
reconstrucción en el ámbito del 
derecho urbanistico es que, si bien 
la ejecución del planeamiento en 
la práctica es un proceso largo y 
complejo, el legislador ha venido 
introduciendo históricamente 
continuos retoques en el esquema 
írúcial de la Ley del Suelo, con el 
objetivo de intentar agilizar el pro-
ceso de ejecución, y precisamente 
el texto de la actual Ley del Suelo 

tiva autonomica destaca Ley Z/1998 de 4 de junio de la 
Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística, 
de la Comunidad de Castilla La Mancha en la que el 
agente urbauizador es el agente responsable de ejecu
tar laactuación integrada o urban.izadora. 

de 1998 pretende solucionar los problemas reales deri
vados de la ejecución del urbanismo. no mediante 
una modificación del procedimiento sino mediante la 
fle.xibilización del régimen del suelo. 

Otras Comunidades Autónomas han recogido 
también la figura del urbanizador dentro de los siste
mas de actuación asf entre otr·as La Rioja, Aragón, 
Castilla y León y Canarias. 

Como normativa más Importante en el ámbito a u 
tonómíco destacar: en La RioJa dentro del sistema de 
concesión de la obra urbatti7.adora en la Ley 10/1998 
de 9 de julio de Ordenación del'l'erritotio y Urbanis· 
m o; dentro del sistema de concurrencia aparecía pre-

Basado en el contenido de la ponencia "El agente 
urban1lador y sus variantes" organizada por el IFAES e 
Impartida pur don José Luis Alonso Iglesias en febrero de 
2004. 

Mañana: 
Sánchez Pintado & Núñez analiza los dere
chos de imágen en las retransmisiones de
portivas. 
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